
 

 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., primero (1º) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. 2020-0368. 

 

Incorpórese a los autos y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, 

el recibo de pago aportado por el apoderado judicial de la parte ejecutante que acredita 

haber cancelado los emolumentos que demandó el registro del oficio No. 0330 de 

2021.  

 

Con todo, el Juzgado insta a dicho interviniente, para que a la mayor brevedad 

posible aporte el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de garantía real 

y en donde se logre acreditar que en efecto se encuentra inscrita la inscripción del 

embargo comunicada en el referenciado oficio.  

 

 

Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
 

                                       

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 118   

Hoy 04-10-2021   
El Secretario. 

HÉCTOR TORRES TORRES 
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